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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

Título de Puesto: Médico Especialista Clase: 31 Categoría: MO 

Dependencia jerárquica: Hospital, Unidad Médica 

Puesto al que se reporta: Director, Coordinador Médico, Jefe de Servicio Clínico 

 

2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

Planificar, desarrollar y supervisar las acciones de prevención y control de brotes epidémicos y 

desviaciones negativas de la salud, mediante el uso de instrumentos estadísticos, epidemiológicos 

y gerenciales, en el Centro de Atención y zona de jurisdicción; además, de realizar vigilancia 

epidemiológica de su área geográfica, así como realizar o conducir investigaciones clínico-
epidemiológicas y mantener intersectorialidad con el sector salud. 

 

3. FUNCIONES DEL PUESTO 
 

Epidemiología 
 

 Efectuar diagnósticos situacionales de salud permanentemente, con el propósito de identificar 
problemas prioritarios de forma oportuna. 
 

 Realizar investigaciones anualmente en áreas geográficas establecidas como de riesgo, a fin de 
implementar estrategias de intervención que permitan identificar oportunamente los factores 

condicionantes de los casos.  
 

 Programar acciones de prevención y control, para ser ejecutados frente a situaciones de 
desastre, epidemias, brotes o de acuerdo a las necesidades. 
 

 Evaluar el desarrollo de los diferentes programas y servicios existentes, para establecer puntos 
de mejora. 
 

 Capacitar al personal médico y de enfermería sobre la metodología de la investigación, a fin de 
incentivar las investigaciones científicas. 
 

 Supervisar la organización de subcomités de mejora de la calidad, principalmente en las áreas 
de: epidemiología y vigilancia, infectología, farmacoterapia, bioseguridad, aseguramiento de la 

calidad, entre otros. 
 

 Analizar periódicamente los resultados de la vigilancia epidemiológica de enfermedades 

transmisibles y no transmisibles, para mantener una oportuna intervención a nivel local.  
 

 Divulgar las medidas de bioseguridad para promover programas de salud  para los trabajadores 
a fin de capacitarlos para su aplicación. 
 

 Llevar registros actualizados de los trámites y/o casos realizados, como mecanismo para la 
generación de estadísticas. 
 

 Atender consultas y/o reclamos brindando información para solventar las inquietudes de los 
usuarios. 

 

 Apoyar al área de trabajo cuando sea necesario, realizando actividades para suplir situaciones 
de urgencia. 
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 Colaborar con la inducción de personal nuevo, dando a conocer los procesos y/o funciones, con 
el fin de que se involucre en el trabajo del área. 
 

 Dar a conocer al jefe los resultados de sus actividades ya sea periódicamente o atendiendo 
requerimientos de este, a fin de que sirvan como insumo para la generación de reportes. 
 

 Realizar otras actividades encomendadas por la jefatura inmediata. 
 
4. PUESTOS QUE SUPERVISA 
 

Ninguno. 
 

5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

a) Resultados Principales:  

 Efectividad en la supervisión de acciones de prevención y control de brotes epidémicos. 

 Educación, diagnóstico y tratamiento oportuno para toda la población salvadoreña con 
gratuidad, eficacia, eficiencia. 

 

b) Marco de Referencia para la Actuación: 

 Ley y Reglamentos del ISSS. 

 Manual de Normas y Procedimientos del Área. 

 Ley de Ética Gubernamental. 

 Protocolos y/o guías de manejo aplicables al puesto. 
 

6. RESPONSABILIDADES DEL CARGO  
 

a) Por custodia de maquinaria y equipo: Ninguna. 

b) Por custodia de valores: Ninguna. 

c) Por custodia de información o registros: Informes. 

d) Seguridad de otros: Ninguna. 
e) Otros: Ninguna. 

 

7. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
 

a)   Grado Académico: Graduado universitario. 
 

Especialidad: Medicina. 
 

b)   Formación o Conocimientos Adicionales: 
 

Indispensable:  

 Deberá cumplir cualquiera de los siguientes estudios: Curso Básico de Epidemiología o 
Diplomado en Salud Pública y Epidemiología u otra Maestría que contemple el componente 

de Epidemiología. 
 

Deseable: Ninguno. 
 

c) Documentación exigible: Carnet de Junta de Vigilancia. 
 

d) Experiencia Previa: No requiere. 
 

e) Competencias: 

 Orientación al Servicio. 

 Integridad. 

 Responsabilidad. 

 Autoformación-Autoaprendizaje. 
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 Capacidad de entender a las demás personas. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Tolerancia a la Presión. 

 Habilidades de Comunicación. 
 

8. OTROS ASPECTOS 

 
Ninguno. 


